
l528 20 febrero 1962 B. O. de) E.-Núm. 44 

.ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se nombra 
Juez de Primera Instancia e InstrucCl.Ón de Denia a 
d.on Manuel Conde-Pumpido Ferreiro. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en los aro 
ticulos7. 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju· 
dicial. y elartic.ulo 15 de la Ley de 27 de diciembre de 195G. 
sobre funcionarIOS al Servicio del Gobierno marroqui 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez dc PrImera Instancia e Instrucción de Denia. vacante 
por traslado de don Fernando Martinez RUipérez. correspon
diente al mes de la techa a don Manuel Cdnde-Pumpido Fe
rreiro, cuyo destino se le reservará al expresado funcionario sin 
derecho al percibo de 1mberes mientras. continúe prestando SÚ8 

funciones en el Juzgado de Nador al servicio del Gobierno 
marroqu1. 

Lo que digo a V. 1. paTa ~ll cQl1ocimient.(1 }' Afel:to1' consí· 
lruientes. 
- Diol> guarde a V 1 muchos año~ 

Madrid. 31 de enero de 1!l62, 

nmo. Sr. Director genera.! ti.] .1usticia 

MINISTERIO 

ITURMENDJ 

DE ED'UCACJON NACIONAL 

Tt.ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se disponen diversos ascensos en 
el Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria en 
virtud de corrida d' escalas. 

Vacante una dotaCIón de 30.960 pesetas en ia quinta cate· 
goría 'del Escalafón de Inspectores de Enseñanza Primaria por 
jubilación en 19 de enero del año en curso del Inspector . . COlJ 

destino en Segovia. don Manuel García Izquierdo. 
Esta Dirección General ha tenido a bien efectuar la oportuna 

'corrida de escalas con efectos económicos y administrativos del 
día 20 de . enero de 1962. fecha siguiente a la de la . Jubilación 
del señor García Izquierdo. y. en su consecuencia. ascender a 
las categorías y sueldos que se Indican a los Inspectores si· 
guientes. que percibirán. además. dos mensualidades extraordi· 
~as. una en julio y otra en diciembre: 

A la quinta categorla. con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
doña Petra Bedate Bedate. Inspectora de Enseñanza Primaria 
de Zamora. 

A la sexta categbrla. con el sueldo anual de 28.200 pesetas, 
doña Esther Olmedilla Page Inspector de Enseñanza Prima. 
ria de Albacete. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 2 de febrero de 1962 . .,-El Director general. J Tena. 

Sr. ,Tefe de la Sección de Inspección e Incidencias. del Magisterio, 

MfNISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que s~ dispone; 
corrida de escalas en el Cuerpo Tecnico Administra
tivo con motivo del pase a la situ.:zción de excedencia 
voluntaria de don Cipriano Angel Urdániz Sardoy. 

!lmo Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este ' Ministerio una plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase. como consecuencia de haberle sido concedido el pase 
a la situación de excedencia voluntaria con efectos del dia 31 
de enero pasado a don Cipriano Angel Urdániz Sardoy. que la. 
venia desempefiando. 

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficiallil. 
Mayor. ' 

Esta Subsecretarta. en uso de las facultades que le (:onfiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
de 1957 dada para la aplicación de la Ley de .Régimen LTurí. 
dico de la Administración del Estado. ha tenido a DI..,n dis
poner que con ef~ctos del dia 1 de los corrientes. siguiente al 
de la vacante mencionada. se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas. a cuyo efecto se promueve a la categoría de 
Jefe de NegOCiado de tercera clase del expresado Cuerpo con 
el haber anual de 15.720 pesetas. a don José Herrero Lóp~ 
número uno de los Oficiales de primera clase;' 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 2de febrero de 1962.-E! Subsecret-artn Crist,óbu 

Graciá. . 

, Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Deprutamento 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE EDlICACION NACIONAL 

ORDEN de 18 de eneJ'() de 1962 por la que se abre nuevo 
plazo a las oposiciones anunciadas para la provisión de 
la catedra ele qArqueologta • . · Epigrafía y Numismática 
(para desempeñar «Arqueología Y Epigrafía»») de la Fa
cultad de Füosotta, y Letras de la Universida.d de 8(1 
Zamanca. 

Ilmo. Sr:: Anunciada a oposición por Orden de 31 de marzo 
de 1959 ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de dicho 
año), rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de ju· 
nio de 1959 la cátedra de «Arqueologia. Epigrafía y Numismá· 
tica» (para desempeñar qArqueologla y Epigrafla») de la Facul· 
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de salamanca. y 
transcurrido más de un año de la pUblicación de la COllVor..a
toria sin que hayan comenzado los ejercicios. 

Este MinisteriQ ha resuelto : 

1.° Abrir un plazo de treinta días hábiles. contados a pal'~ 
tir del día siguie~te al de la publicación cíe esta Orden en el 
uBoletin Oficial del Estado». para que pueda ser solicitada la 

. mencionada cátedra por los aspirantes que lo deseen . . en la 
forma establecida en el anuncio-convocatoria. que rué pUblicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abr ,. y 19 de junio 
de 1959. con la variación del abono de cien pesetas por dere
chos de formación de expediente. en lugar de las cincuenta con
signadas en el anuncio. según lo dispuesto por Decrete) de 23 de 
septiembre de 1959. ' 

2.° Los aspirantes que por Resolución de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 3 de septiembre de 1959 (<<Bo
l-etm Oficial del Estado» de 26 del mismo mes y afio) figuren 
a.dmitidos a las oposiciones para la cátedra citada. no habrán 
de presentar nueva solicitud. por considerarse que continúan 
n,dmitidos a la cátedra de referencia. 

Lo digo a VI. para su conocimiento y efecto!' 
Dios guarde a V. [ muchos años. 
'Madrid, 18 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.. 


